
ANEXO SUBVENCIONES CONCEDIDAS

HU20/1002 3,00

CONSUMO ENERGETICO     GASTOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO

18175473E CARINA SUAREZ DELGADO

EL GASTO SOLICITADO ES SUPERIOR AL GASTO MAXIMO SUBVENCIONABLE SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO QUINTO PUNTO DOS DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA. 
ICD/556/2020 DE 23 DE JUNIO (BOA 8-07-2020), SE EXCLUYEN TODOS CONCEPTOS REFERIDOS A IMPUESTOS Y ALQUILERES SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO SEGUNDO PUNTO 4 
DE LA CITADA ORDEN.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.500,00 € 80,00% 1.200,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

500,00 € 80,00% 400,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

HU20/1003 2,00

CONSUMO ENERGÉTICO DISBO ALIMENTACION

17991382T MARIA CESAREA LOPEZ SATUE

La factura numero 214 de "Sistemas Electronicos" no está incluida al tratarse de una adquisición según el apartado 2 punto 1 de la Orden ICD/566/2020 de 23 de junio. (BOA 8-
07-2020)

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.290,22 € 80,00% 1.032,18 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.032,18 €Total Subvención:



HU20/1004 3,00

CONSUMO ENERGETICO Y COSTE DE COMUNICACIÓN

18174729Z GILBERTO ARREDONDO RENDON

Presenta solicitud por importe superior a 2000 euros (gasto máximo subvencionable), y se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000 euros, según el apartado quinto, punto 
dos de la Orden ICD/566/2020 de 23 de junio. (BOA 8-07-2020)

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.264,28 € 80,00% 1.011,42 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

735,72 € 80,00% 588,58 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

HU20/1005 1,00

COSTE  COSUMO ENERGETICO Y COSTE DE COMUNICACIÓN

18035448K ALFREDO AZON COLL

El gasto solicitado es superior al gasto máximo subvencionable. Según el apartado quinto, punto 2 de la orden de convocatoria se limita a 2.000 euros el gasto máximo 
subvencionable, en gastos derivados del consumo energético.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



HU20/1007 2,00

CONSUMO ENERGETICO, COMUNICACIÓN Y REPARACION Y MANTENIMIENTO

B22317986 VENTA SANCHO, S.L.

Presenta justificación por importe superior al gasto máximo subvencionable, y se limita a 2.000 euros el gasto máximo subvencionable, según el apartado quinto punto dos de la 
Orden ICD/566/2020 de 23 de junio (BOA 8-07-2020)

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.775,00 € 80,00% 1.420,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

225,00 € 80,00% 180,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

HU20/1008 2,00

CONSUMO ENERGETICO

18022779W DAVID BIELSA BARRAU

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.524,01 € 80,00% 1.219,21 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.219,21 €Total Subvención:



HU20/1009 2,00

COSTE CONSUMO ENERGETICO Y GASTOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO

18168874R NATALIA PEREZ JAVIERRE

SE EXCLUYEN TODOS LOS CONCEPTOS REFERIDOS A IMPUESTOS Y ALQUILERES AL NO SER SUBVENCIONABLES, SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO SEGUNDO PUNTO 4 DE LA 
ORDEN DE CONVOCATORIA, ICD/556/2020 DE 23 DE JUNIO, BOA (08-07-2020)

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.465,21 € 80,00% 1.172,17 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

357,60 € 80,00% 286,08 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.458,25 €Total Subvención:

HU20/1011 7,00

COSTE CONSUMO ENERGETICO, GASTOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO

X5795376C LESYA SADOVNYK

Se excluyen: Todos los conceptos referidos a impuestos y alquileres, y los recibos de la compañía Plus Ultra Seguros  al no ser objeto de subvención, según establece el apartado 
segundo punto cuatro de la Orden de Convocatoria, ICD/566/2020 de 23 de junio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

804,18 € 80,00% 643,34 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

115,00 € 80,00% 92,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

735,34 €Total Subvención:



TE20/1020 3,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18419145D AGUEDA YAGO GIMENO

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.519,75 € 80,00% 1.215,80 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

480,25 € 80,00% 384,20 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1021 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

E44029510 ALICIA ALBERO, C.B.

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



TE20/1022 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

73254896B AMPARO GIL BENAGES

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.088,56 € 80,00% 870,85 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

404,60 € 80,00% 323,68 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

247,74 € 80,00% 198,19 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.392,72 €Total Subvención:

TE20/1023 7,00

MULTISERVICIO RURAL FUENTES DE RUBIELOS

47055544M ANA BELÉN RUDILLA NAVARRO

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1024 7,00

MULTISERVICIO RURAL «LOS ENEBRALES»

18416693H ANTONIO LORENTE ASENSIO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.052,60 € 80,00% 842,08 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

842,08 €Total Subvención:



TE20/1025 7,00

MSR TRAMACASTILLA

52647988E ANTONIO VALERO VALERO

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.415,19 € 80,00% 1.132,15 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

584,81 € 80,00% 467,85 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1027 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18414706D ASCENSION DELGADO ROYUELA

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



TE20/1028 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18407078V ASUNCION ARAUZ MARTINEZ

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.820,53 € 80,00% 1.456,42 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

179,47 € 80,00% 143,58 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1029 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

B44198026 AZAFRANES DE TERUEL LA CARRASCA, S.L.

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

435,54 € 80,00% 348,43 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.564,46 € 80,00% 1.251,57 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



TE20/1031 2,00

MSR ARGENTE

18404233R BENEDICTO YAGO YUSTE

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.210,59 € 80,00% 968,47 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

968,47 €Total Subvención:

TE20/1032 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18425485R BERTA RILLO FERNÁNDEZ

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.454,06 € 80,00% 1.163,25 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

545,94 € 80,00% 436,75 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



TE20/1033 8,00

MSR «EL HORNO»

Y0766201Q CORNELIA PETCU

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1034 7,00

MSR «ELHORNO»

43396267M CRISTINA AGUILAR ESPAÑA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

790,23 € 80,00% 632,18 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

632,18 €Total Subvención:



TE20/1035 7,00

MSR «LA CANTALERA»

46060906W DANIEL FERRUZ MIRET

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1036 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD «TIENDA EL PILAR»

20907380N DANIEL SOLSONA CASTILLO

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



TE20/1037 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

J44140887 DESCENDIENTES DE ASCENSION ELIAS, C.B.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.765,17 € 80,00% 1.412,14 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.412,14 €Total Subvención:

TE20/1038 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

73148555E DOLORES ALTABELLA VILLANOVA

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1039 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

J44275543 EL MOLLETE, S.C.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

604,07 € 80,00% 483,26 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

567,65 € 80,00% 454,12 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

937,38 €Total Subvención:



TE20/1040 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

J44176501 EL SALÓN, S.C.

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el  
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1042 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

73088055N FELIPE SERRANO PASTOR

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



TE20/1043 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

73256180F FELIX JARQUE FERRER

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.228,55 € 80,00% 982,84 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

596,70 € 80,00% 477,36 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

174,75 € 80,00% 139,80 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1044 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18425833G GREGORIO GIL CHIVA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

273,16 € 80,00% 218,53 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

399,47 € 80,00% 319,58 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

538,11 €Total Subvención:

TE20/1045 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18442236P IRENE SANTAFE NEVOT

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

687,87 € 80,00% 550,30 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.307,90 € 80,00% 1.046,32 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.596,62 €Total Subvención:



TE20/1046 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18418392S ISABEL MARTINEZ SIMON

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1047 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

B44167237 JAMONES EL RULLO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

559,49 € 80,00% 447,59 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

447,59 €Total Subvención:



TE20/1048 3,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

B44151587 JAMONES LOS ALCORES, S.L.

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.891,08 € 80,00% 1.512,86 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

108,92 € 80,00% 87,14 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1049 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18427630F JOSE ANGEL LOZANO LOPEZ

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

911,96 € 80,00% 729,57 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

949,56 € 80,00% 759,65 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

138,48 € 80,00% 110,78 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



TE20/1050 8,00

MSR LA VEGA

18915144J JUAN BAUTISTA NOTARI DOMENECH

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.758,16 € 80,00% 1.406,53 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.406,53 €Total Subvención:

TE20/1051 3,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

73255288N JUAN CARLOS BERNUZ IBAÑEZ

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

268,04 € 80,00% 214,43 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

375,15 € 80,00% 300,12 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

514,55 €Total Subvención:

TE20/1052 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

42994754A JULIA LUISA SEBASTIAN DOMINGO

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

612,83 € 80,00% 490,26 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.387,17 € 80,00% 1.109,74 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



TE20/1053 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

46241468Z JORDI SOLA CONTEL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

933,89 € 80,00% 747,11 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

747,11 €Total Subvención:

TE20/1054 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

29802137W JOSE GUERRERO GONZALEZ

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.246,24 € 80,00% 996,99 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

753,76 € 80,00% 603,01 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1055 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18427301T JOSEFINA ORTA BALAGUER

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

790,90 € 80,00% 632,72 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

632,72 €Total Subvención:



TE20/1056 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18464512C JOSELIN FUENTES BARRETO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.584,10 € 80,00% 1.267,28 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.267,28 €Total Subvención:

TE20/1057 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

72964908F JOSE RAMON ALBESA VALLS

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.622,53 € 80,00% 1.298,02 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

377,07 € 80,00% 301,66 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.599,68 €Total Subvención:

TE20/1059 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18415990M Mª ÁNGELES MARTÍN DELGADO

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



TE20/1060 8,00

MSR «LA ONTINA»

85075341C MARIA CARMEN CIVERA GARCIA

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1061 7,00

MSR «EL CAÑO»

72969634H MARÍA CARMEN ORTEGA MARTÍNEZ

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

426,65 € 80,00% 341,32 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

341,32 €Total Subvención:



TE20/1062 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18413115M MARÍA CRUZ SÁNCHEZ MORÓN

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.166,39 € 80,00% 933,11 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

397,26 € 80,00% 317,81 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

436,35 € 80,00% 349,08 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1063 7,00

MSR FORMICHE ALTO

18431999Y MARÍA ISABEL FUERTES LEAL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

417,84 € 80,00% 334,27 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

335,44 € 80,00% 268,35 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

602,62 €Total Subvención:

TE20/1064 6,00

MSR «LA SOCIEDAD»

72965755A MARÍA JOSÉ VALLS RIOS

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

780,74 € 80,00% 624,59 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

624,59 €Total Subvención:



TE20/1065 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18976027S MARÍA JOSÉ VENTURA MOLINA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.222,29 € 80,00% 977,83 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

544,75 € 80,00% 435,80 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.413,63 €Total Subvención:

TE20/1066 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

72962536G MARÍA LUISA AGUD PERIS

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

848,35 € 80,00% 678,68 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

187,77 € 80,00% 150,22 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

828,90 €Total Subvención:

TE20/1067 3,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18418966Z MARIA PILAR SANGUESA ROYO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

735,39 € 80,00% 588,31 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

588,31 €Total Subvención:



TE20/1068 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18422253N MARÍA TERESA CARCELLER IRANZO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.410,45 € 80,00% 1.128,36 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

322,27 € 80,00% 257,82 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.386,18 €Total Subvención:

TE20/1069 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

J44156701 NEAVI ARMENGOB Y FANDOS, S.C.

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



TE20/1070 7,00

MSR ARGENTE

X5106105J NESTOR UBALDO MUÑOZ

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1071 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18428498R MARIA LUISA RUIZ FERNANDEZ

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

522,43 € 80,00% 417,94 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

417,94 €Total Subvención:



TE20/1072 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

J44205060 PANADERÍA ALBESA, S.C.

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.485,52 € 80,00% 1.188,42 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

514,48 € 80,00% 411,58 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1073 3,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18401635W PRIMITIVO COLAS FUERTES

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

815,52 € 80,00% 652,42 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

263,16 € 80,00% 210,53 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

862,95 €Total Subvención:

TE20/1074 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18426907C RAQUEL AGUIRRE AGUIRRE

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

747,42 € 80,00% 597,94 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

597,94 €Total Subvención:



TE20/1075 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

19843392G ROSA PÉREZ MONSALVE

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

961,84 € 80,00% 769,47 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

86,55 € 80,00% 69,24 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

838,71 €Total Subvención:

TE20/1076 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18409230F ROSALIA ARNAU ARNAU

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1078 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

73256461N SILVIA ENCARNACIÓN OMEDAS MARIN

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

932,13 € 80,00% 745,70 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

384,20 € 80,00% 307,36 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.053,06 €Total Subvención:



TE20/1079 7,00

MSR «EL SITIO»

46720451E SONIA LORA RAMOS

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.784,35 € 80,00% 1.427,48 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.427,48 €Total Subvención:

TE20/1080 3,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

73256490H VALENTINA IBAÑEZ BALFAGON

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.650,37 € 80,00% 1.320,30 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.320,30 €Total Subvención:

TE20/1081 2,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

73107920M VICTOR ESCOBEDO VICENTE

Se limita el gasto subvencionable al efectivamente justificado.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.520,81 € 80,00% 1.216,65 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.216,65 €Total Subvención:



TE20/1082 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

18415321A VICTORINO GÓMEZ BERNAL

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.476,74 € 80,00% 1.181,39 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

523,26 € 80,00% 418,61 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

TE20/1083 1,00

COMERCIO DE PROXIMIDAD

73155545C YOLANDA ISABEL CELMA IBAÑEZ

Se limita el gasto máximo subvencionable a 2.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el 
apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



ZA20/1001 1,00

PANADERIA JULIO ANTONIO MARTINEZ MORALES

29095784W JULIO ANTONIO MARTINEZ MORALES

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.953,00 € 80,00% 1.562,40 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.562,40 €Total Subvención:

ZA20/1002 2,00

TIENDA EVA Mª BARCELONA EMBID

73097734P EVA MARIA BARCELONA EMBID

Solicita y presenta justificación de gastos y pagos derivados del consumo energético por importe de 1.408,05 euros.  Se reduce la cantidad de 97,79 euros en concepto de 
Impuesto de electricidad y alquiler de equipo medida, según apartado segundo, punto 4 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.310,26 € 80,00% 1.048,21 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.048,21 €Total Subvención:



ZA20/1004 1,00

COMERCIO Mª YOLANDA ESCOLAN REMON

73067998B MARIA YOLANDA ESCOLAN REMON

Solicita y presenta justificación de gastos y pagos por importe de 2.220,39 euros, por lo que se le concede el gasto máximo subvencionable de 2.000 euros, según apartado 
quinto, punto 2 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

870,83 € 80,00% 696,66 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

701,32 € 80,00% 561,06 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

427,85 € 80,00% 342,28 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

ZA20/1005 1,00

ALIMENTACION CODO

17727442P EDUARDO MARTINEZ JULIAN

Solicita y presenta justificación de gastos y pagos por importe de 3.413,06 euros, por lo que se le concede el gasto máximo subvencionable de 2.000 euros, según apartado 
quinto, punto 2 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



ZA20/1007 2,00

CARNICERIA MONTSE

17713964P MARIA MONTSERRAT GASCON VALERO

Solicita y presenta justificación de gastos y pagos por importe de 5.024,33 euros, por lo que se le concede el gasto máximo subvencionable de 2.000 euros, según apartado 
quinto, punto 2 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

ZA20/1008 2,00

MULTISERVICIO DE SAMPER DEL SALZ

18465014Q GALINA BABUTKAIA BARANOVA

Solicita y presenta justificación de gastos y pagos por importe de 3.384,44 euros, por lo que se le concede el gasto máximo subvencionable de 2.000 euros, según apartado 
quinto, punto 2 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



ZA20/1009 1,00

TIENDA MOYUELA

17216112Z FRANCISCO JAVIER BELTRAN MAYORAL

Solicita y presenta justificación de gastos y pagos por importe de 2065,48 euros, por lo que se le concede el gasto máximo subvencionable de 2.000 euros, según apartado 
quinto, punto 2 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

ZA20/1010 7,00

MULTISERVICIOS OLI-BAR

40313402Z CARMEN PABLO TURA

Solicita y justifica gastos y pagos por cuantía de 2.671,25 euros, quedando excluidas todas las facturas pagadas en metálico por cuantía igual o superior a 600 euros por 
proveedor, según apartado decimoquinto, punto 3 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

413,88 € 80,00% 331,10 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

331,10 €Total Subvención:



ZA20/1011 7,00

MULTISERVICIO RURAL LITAGO

25457861N EVA MARIA HEREDIA PEÑA

Solicita y presenta justificación de gastos y pagos por importe de 2.726,36 euros, por lo que se le concede el gasto máximo subvencionable de 2.000 euros, según apartado 
quinto, punto 2 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

ZA20/1012 6,00

COMERCIO XAULIN 2015

B99451015 XAULIN 2015 SLU

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

800,43 € 80,00% 640,34 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

640,34 €Total Subvención:



ZA20/1013 7,00

TIENDA ALIMENTACION TORRIJO DE LA CAÑADA

Y1770027F OLESEA CHERGAN

Solicita  ayuda por consumo energético por importe de 1.498,08 y presenta justificación de gastos y pagos por valor de 1.552,69 euros (IVA excluido).  Se reduce la cantidad de 
112,86 euros en concepto de Impuesto de electricidad y alquiler de equipo medida, según apartado segundo, punto 4 de la Orden de convocatoria, resultando un gasto 
subvencionable de 1.439,83 euros.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.439,83 € 80,00% 1.151,86 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.151,86 €Total Subvención:

ZA20/1015 7,00

MULTISERVICIO DE TRASOBARES

25437767C MARIA JESUS GRACIA NAVARRO

Solicita y justifica pagos por la cantidad de 2.302,52 euros (IVA excluido), por lo que se le concede el gasto máximo subvencionable de 2.000 euros, según apartado quinto, punto 
2 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.886,49 € 80,00% 1.509,19 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

113,51 € 80,00% 90,81 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:



ZA20/1016 0,00

TIENDA ANA LOPEZ AISA

17740492V ANA MARIA LOPEZ AISA

Solicita ayudapor gastos de consumo energético por valor de 2.385,05 euros y presenta justificantes de pago de dichos gastos en plazo de subsanación por la cantidad de 
2.190,89 euros, correspondientes al bar y tienda multiservicios. Según estimación por metros cuadrados proporcionales al espacio que ocupa la tienda en relación a todo el local, 
le corresponde un gasto a subvencionar de 401,67 euros.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

401,67 € 80,00% 321,34 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

321,34 €Total Subvención:

ZA20/1017 1,00

TIENDA MARIA SOL LAGUNA SABROSO

17446890X MARIA SOL LAGUNA SABROSO

e reduce la cantidad de 92,76 euros en concepto de Impuesto de electricidad y alquiler de equipo medida, al no ser objeto de subvención según apartado segundo, punto 4 de la 
Orden de convocatoria, resultando un gasto subvencionable de 1.625,26 euros.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.625,26 € 80,00% 1.300,21 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.300,21 €Total Subvención:



ZA20/1019 1,00

LA TAJADA EN BARBOLES

29127723V FELIX ALEGRE EZQUERRA

Solicita la cantidad de 2.737,45 euros de gastos derivados del consumo energético y justifica el pago de facturas por importe de 1.344,57 euros, de las que se reduce 68,18 euros 
en concepto de Impuesto de electricidad y alquiler de equipo medida, según apartado segundo, punto 4 de la Orden de convocatoria, resultando un gasto subvencionable por 
consumo energético de 1.276,39 euros. Por lo que respecta a costes de comunicación, solicita ayuda por la cantidad de 717,38 euros y presenta en fase de justificación 
documentos acreditativos del pago por importe de 427,27 euros, aprobando, según apartado decimoquinto b) de la Orden de convocatoria, un gasto subvencionable total de 
1.703,66 euros.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.276,39 € 80,00% 1.021,11 €CONSUMO ENERGÉTICO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

427,27 € 80,00% 341,82 €COSTE DE COMUNICACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.362,93 €Total Subvención:


